
"2024, Año del Bicentenario de la fundación del Estado de Chihuahua"

H.CONGRESODETESTADO
DE CHIHUAHUA

Oficio No. 40-31 /20241 P.O. AIJ-PLeg
Chihuohuo, Ch¡h., a24 de septiembre de 2024.

PRESIDENCIA DEL H. CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

Poro su conocimiento y los efectos conducentes, le remito copio del
Acuerdo No. tXVlll/PPACU/0019/2024 I P.O., por med¡o del cuol el H.

Congreso del Estodo de Chihuohuo, exhorto respetuosomente o los
Legisloturos de los Estodos, y de lo Ciudod de México, o efecto de que,
con fundomento en lo dispuesto en el Artículo 135 Constitucionol, no
oprueben lo Minuto de Decreto por lo que se reformon, odicionon y
derogon los ortículos 

,l3, 16,21,32,55,73,76,78,82,89, l23y 129 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en moterio de
Guordio Nocionol.

Así mismo, me permito informorle que lo Proposición que do origen ol
citodo Acuerdo, se encuentro poro su consulto en lo pógino oficiol del H.

Congreso del Estodo:
https://www.conoresochihuohuo2.qob.mx/biblioleco/iniciofivos/orchivoslniciolivos/22349.pdf

Sin otro porticulor por el momento, le reitero
mi otento y distinguido consideroción.
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CONGRESO DELESTADO
C HIIIUAI{UA

ACUERDO No.
rxvilr/PPAcu/oor ?/2024 r P.o.

tA SEXACÉSIMA OCTAVA TEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO
DEt ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERíODO
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

ACUERDA

PRIMERO.- Lo Sexogésimo Octovo Legisloturo del Honoroble Congreso del

Estodo de Chihuohuo, se pronuncio en contro de lo Minuto de Decreto por

lo que se reformon, odicionon y derogon los ortículos I3, I ó, 21, 32, 55, 73,

76,78,82,89, 123 y 129 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, en moterio de Guordio Nocionol.

SEGUNDO.- Remítose con el corócter de urgente, el Acuerdo Primero ol

Senodo de lo Repúblico, poro efecto de dorle publicidod ol

Pronunciomiento de esto Legisloturo.

TERCERO.- Lo Sexogésimo Octovo Legisloturo del Honoroble Congreso del

Estodo de Chihuohuo, exhorto o los Legisloturos de los Estodos, y de lo
Ciudod de México, o efecto de que, con fundomento en lo dispuesto en el

Artículo 135 Constitucionol, no oprueben lo Minuto de Decreto por lo que se



ACUERDO No.
LXVIil/PPACU/ooI 9 /2024 I P.O.

CONGRESODELESTADO
CHIITUAI{UÁ.

reformqn, odicionon y derogon los ortículos 
,l3, 

1ó, 21, 32, 55, 73, 76, 78, 82,

89, 123 y 129 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en

moterio de Guordio Nocionol.

D A D O en el Solón de Sesiones del Poder Legislotivo, en lo ciudod de

Chihuohuo, Chih., o los veinticuotro díos del mes de septiembre del oño dos

mil veinticuotro.
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ACUERDO No.
rxvilr/PPAcu/oor 9/2024 r P.o.
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